
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO K° 1959

QUILLÓN, jueves 21 agosto 2014

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2705

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,34-403

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A;
SR(ES):CISTERNAS CISTERNA DANILO ANDRÉS RUT:18.453.991-8

LA SUMA DE $¡237.600

Y SON:DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 1POR $ 2 6 4 . 0 0 0 . - DE DANILO CISTERNAS CI,

CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO 2014, A MONITORES DEL PROGRAMA DENOM

QUILLÓN SE VIVE EL DEPORTE 2014", TALLER DE ESCUELA DE FÚTBOL, DECRET

2135 DE FECHA 07 DE AGOSTO 2014, QUE APRUEBA LOS CONTRATOS.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152104004007 311118 Programas Recreación y Dei

1110204 Cta.Cte N" 52509000018 Poi

2141103 Retención 10%

DEBE
2 6 4 . 0 0 0

HABER

237.600

26.400

RUT
18453991-

18453991-

18453991-

DCTO.
B-l

C-0

B-l

TOTALES : 2 6 4 . 0 0 0 2 6 4 . 0 0 0


